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CIRCULAR 5/15 
 

ASUNTO: NUEVO SISTEMA PARA GESTIONES DE PARQUES EMPRESARIALES 
                   EN EL AYUNTAMIENTO DE JEREZ 

 
Estimado/a compañero/a: 

 
Te informo que en días pasados, he mantenido reunión con el Delegado de 

Impulso Económico del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, en la que hemos 
llegado a la conclusión de establecer unas vías de comunicación a fin de crear una 
ventanilla única en la Delegación de Impulso Económico, que unifique y refunda 
todas las gestiones a realizar ante el Ayuntamiento relacionadas con la 
Administración de parques empresariales del termino municipal de Jerez, y para la 
atención expresa de los Administradores de Fincas Colegiados, que permita agilizar 
cualquier tipo de gestión relacionadas con tramites municipales en un solo 
organismo, facilitando la resolución y buen funcionamiento de estos parques 
empresariales. 

 
Para ello, se pretende de forma inmediata convocar a una reunión a los 

administradores que se encuentren en la situación de llevar algún parque 
empresarial, tanto en la modalidad de Comunidad de Propietarios como de Entidad 
Urbanística de Conservación o cualquier otro sistema, existiendo ya en el 
Ayuntamiento un inventario de algunos parques con sus administradores 
correspondientes pero que necesitamos actualizar. Esta información será canalizada 
a través del Colegio. 

 
Por  todo ello, y a fin de poner en práctica este nuevo sistema, te ruego a la 

mayor brevedad posible comunique a este colegio los parques empresariales que se 
encuentran bajo tu administración, en la forma antes indicada. 

 
Transcurrido diez días desde el envío de esta información, si no se recibe 

comunicación de algún compañero, se entenderá que no se encuentra incluido ni 
interesado en participar en esta nueva plataforma administrativa que se pretende 
implantar. 

 
Espero sea satisfacción para todos el poder conseguir una nueva forma de 

facilitar nuestra gestión, y lo que es más importante un reconocimiento de una 
entidad pública para con los profesionales Colegiados. 

 
Espero tus noticias, y te saludo atentamente. 
 
             
             EL PRESIDENTE 

 
 
            Rafael Trujillo Marlasca 
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